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..POR LA QUE SE CONFORMAN TERNAS DE CANDIDATOS/AS A INTEGITAR
LA COMISIÓX NACIONAL DEL MECANISMO NAC'IONAL DE PREVENCIÓX
C]ONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMAN]OS
O DEGRADANTES (MNP)''

Visto:

El proceso de selección de comisionados del Mecanismo Nacional de Prevención contra
la 'fortura (MNP) y otros tratos o penas crueles. inhumanos o degradantes,
correspondiente a la convocatoria del año 2022, y;

Considerando:

Que la Le¡r N.' 4.2BBl1l "Del Mecanismo Nacional cle Prevención contra la tortura y
otros tratos o penas crueles e inhumanos o degradantes", en su artículo 2, establece que
<[e]l Mecanismo Nacional será dirigido por la Comisión Nacional de Prevención contra
la Tortulra y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes>. Según el artículo l3
del mismo cuerpo nonnativo, la <<Comisión Nacional esüará integracla por scis
Comisionados/as titularcs y tres Comisionados/as Suplentes>.

Que, de conformidad con los arlículos 15 y l6 de la ley refcrida, <[]os comisionados
serán nombrados por un Órgano de Selección)). cuyos intcgrantcs <<seleccionaqán ternas
que serán sometidas a consulta popular en audiencias públicas, hasta concluir con una
votación fundada en la que sus miembros elegirár a los comisionados titulares y
suplentes>.

Que, por Resolución OS N.o 112022, el Órgano Sclsctor (OS) aprobó el reglanrento del
proceso de selección de integrantes de la Comisión Nacional, correspondiente a la
convocatoria del año 2022. Dicha normativa, en su artículo 17, estatuye que
<fc]onfcrnne a la cantidad de carpetas presentadas, cl presidente del OS convocará alas
sesiones de estuclio de los candidatos/as propuestos/as>. A su vez, el mismo precr:pto
reflere que <[s]e harán tantas sesiones corno fuesen necesarias para integrar las tenlas)).

Que el reglamento dispone, en su artículo 19, que <[p]ara la sslección de temas se

tomará en cuenta el análisis de currículo>. Esta estimación, además de los requisitos
fundamentales contetnplados en el artículo 18, debe consideral los aspectos previstos en

el arliculo 20 (trayectoria y méritos en la det.ensa y promoción de los DDHH en el

Paraguay; tbrmación académica y plofesional; fbnnación y conocimiento en los
instrumentos legales; prof-esionales y persouas con experiencia; y, capacidad de trabajo
en equipo).
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Artículo 2.- Difundir los antecedentes de las personas ternadas en el sitio web del MNP.

Artícr¡lo 3.- Convocar a audiencia pública para las ternas seleccionadas el día 12 de

diciembre de 2022, a las 9.00 hs. en la sede de la Corte Suf¡rema de Justicia, Octavo
piso, sala de conferencias.

Artículo 4.- Disponer que, en las setenta y dos horas previas a Ia realización de la
audiencia respectir.,a, sean recibidas las objeciones a los concursantes, para ser

respondidas verbalmente en la misma.

Artículo 5.- Invitar a todas las personas y las organizaciones de la sociedad civil a

patticipar de la audiencia pública.

Artículo 6.- Cumplido, archivar.




